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Transición SMS: situación actual y futuro próximo
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1. Transición SMS

2. Evaluación basada en riesgos

Índice
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1.1 Estado actual 1. Transición SMS

15%

85%

SOLICITADO CS SIN SOLICITAR

7%

93%

APROBADO SIN APROBAR

SITUACIÓN DE LOS CAMBIOS SIGNIFICATIVOS DE TRANSICIÓN

07/MAR/2023 07/MAR/202521/MAR/2024

52% 48%

Período de transición
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1.1 Estado actual 1. Transición SMS

Desde el 7 de septiembre de 2024, cualquier solicitud de cambio

significativo tendrá que incorporar la transición al Reglamento

2022/201 (CS de transición)

07/MAR/2023 07/MAR/202521/MAR/2024

52% 48%

Período de transición

RECORDATORIO
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1.2 Implementación 1. Transición SMS

07/MAR/2023 07/MAR/202521/MAR/2024

52% 48%

Período de transición

TIPS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CAMBIO SIGNIFICATIVO 

 El CS no puede incluir únicamente el sistema de gestión  Subparte A

 El sistema de gestión puede ser único para la POA o compartido con

otras aprobaciones de la Organización

 Si el sistema de gestión es compartido con otras aprobaciones, sólo

puede haber un único Gerente Responsable.

 Fases de la implementación: Present – Suitable – Operating - Effective

 Cierre del cambio significativo  Cierre discrepancia de transición (PVC)
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1.2 Material guía 1. Transición SMS
INFORMACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CAMBIO SIGNIFICATIVO

 Guía del Manual del Sistema de gestión  Para sistema de gestión

compartido con otras aprobaciones de la misma Organización

 Guía de elaboración y evaluación del POE  Para sistema de gestión único

para la POA.

 Guía Evaluación de cargos responsables del Sistema de Gestión

 Guía para la transición al cumplimiento con el REG. 2022/201

https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/DSA-SG-P01-GU01%20Ed.%2001%20Gu%C3%ADa%20del%20Manual%20del%20Sistema%20de%20Gesti%C3%B3n.pdf
https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/AI-POA-P01-DT02%20Ed.01%20Elaboraci%C3%B3n%20y%20evaluaci%C3%B3n%20POE.pdf
https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/DSA-SG-P01-GU02%20Ed.%2001%20Gu%C3%ADa%20de%20evaluaci%C3%B3n%20de%20cargos%20responsables.pdf
https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/AI-TRAN-GU01%20Ed.01%20Gu%C3%ADa%20de%20Transici%C3%B3n%20de%20Organizaciones%20POA.pdf
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1.3 MSAT (EASA) 1. Transición SMS
MANAGEMENT SYSTEM ASSESSMENT TOOL

La herramienta sirve tanto para el cumplimiento como

para el desempeño.

Hay que asegurar que:

- Los elementos relevantes del sistema de gestión

están presentes y son adecuados (P y S) para el

correcto funcionamiento (orientado al cumplimiento)

 Implementación inicial

- El sistema de gestión opera y entrega según lo

esperado (orientado al desempeño)

https://www.easa.europa.eu/en/document-library/general-publications/management-system-assessment-tool


8/16

SI
G

-G
D

-I
TR

0
1

-F
0

9
 E

d
. 0

3
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LI
C

A

1.3 Subparte A 1. Transición SMS
REPORTING SYSTEM 

Reg. 376/2014 – Artículo 2: Definiciones

«suceso»: cualquier acontecimiento relacionado con la seguridad que ponga en

peligro o que, en caso de no ser corregido o abordado, pueda poner en peligro

una aeronave, sus ocupantes o cualquier otra persona, incluidos, en

particular, los accidentes e incidentes graves.
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1.3 Subparte A 1. Transición SMS
REPORTING SYSTEM 

21.A.3A(b)

La organización debe:

1. Establecer y mantener un sistema para recopilar y evaluar sucesos.

2. Reportar a la organización de diseño e investigar con la organización de diseño

las desviaciones.

3. Reportar a la autoridad competente (AESA) y a EASA

4. Si la POA actúa como suministrador de otra POA, reportar también a esta

última.

 AESA: Sistema de Notificación de Sucesos (SNS)

 EASA: ECCAIRS

https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/gestion-de-la-seguridad-operacional/sistema-de-notificaci%C3%B3n-de-sucesos
https://www.easa.europa.eu/en/domains/safety-management/aviation-safety-reporting/aviation-safety-reporting-organisations#tool
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1.3 Subparte A 1. Transición SMS
REPORTING SYSTEM 

21.A.3A(b)

La organización debe:

1. Establecer y mantener un sistema para recopilar y evaluar sucesos.

2. Reportar a la organización de diseño e investigar con la organización de diseño

las desviaciones.

3. Reportar a la autoridad competente (AESA) y a EASA

4. Si la POA actúa como suministrador de otra POA, reportar también a esta

última.

 AESA: Sistema de Notificación de Sucesos (SNS)

 EASA: ECCAIRS

https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/gestion-de-la-seguridad-operacional/sistema-de-notificaci%C3%B3n-de-sucesos
https://www.easa.europa.eu/en/domains/safety-management/aviation-safety-reporting/aviation-safety-reporting-organisations#tool
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1.3 Subparte A 1. Transición SMS
Tratamiento de sucesos

RECOPILAR EVALUAR - ANALIZAR REPORTAR
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1.4 Conclusiones 1. Transición SMS

Se recomienda:

 Al menos en la fase inicial, elegir la vía de un sistema de gestión único para POA.

 Si no es posible solo para POA, que la parte común del sistema de gestión con

otras aprobaciones esté ya lo suficientemente madura.

 Revisar la formación y experiencia del personal directivo de la Organización para

asegurar el cumplimiento de los perfiles antes de la implementación del CS.

 Prestar atención al resto de requisitos que deben ser cubiertos por el CS de

transición (Subparte A).

SOLICITAR EL CAMBIO SIGNIFICATIVO ANTES DE SEPTIEMBRE DE 2024
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PVC 

 La autoridad competente (AESA) establecerá y mantendrá un programa de 

supervisión (PLAN DE VIGILANCIA CONTINUADA) en función de:

 La naturaleza de la Organización

 La complejidad de las actividades

 Los resultados de las actividades previas de supervisión (o certificación inicial)

 El plan de supervisión se basará en la evaluación de los riesgos asociados

21.B.222 OVERSIGHT PROGRAMME (PVC)

2. Evaluación basada en riesgos
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PVC 2. Evaluación basada en riesgos

21.B.222 OVERSIGHT PROGRAMME (PVC)

Gestión de 

riesgos de 

seguridad 

Gestión de 

cambios bajo 

control

No hay 

discrepancias 

nivel 1

Todas las 

acciones 

correctivas 

en plazo

Análisis de 

riesgos AESA
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PVC 

ANALISIS DE RIESGOS AESA

Naturaleza de la 

organización

• Tipo de 

organización

• Instalaciones

• Tamaño

Complejidad de 

las actividades

• Alcance

• Privilegios

Actividades de 

supervisión 

previas

Indicadores

• Sucesos reportados

• EF1 rechazados

• Discrepancias fuera 

de plazo

• Etc.

2. Evaluación basada en riesgos
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Gracias por su atención


